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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PRESUSUPUESTO 2020 

 

I. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 
NOMBRE INSTITUCIÓN  

DOMICILIO   

RUT  

TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

VIGENCIA 
*Debe acreditar certificado original. 

 

FIN DE LA INSTITUCIÓN 
*De acuerdo a Estatutos. 

 

 
 
FIRMA-TIMBRE 
 
 

 

 
 

II. ANTECEDENTES DE REPRESENTANTE LEGAL 
(Todos los antecedentes son obligatorios) 
REPRESENTANTE 
LEGAL 
 

 

CEDULA IDENTIDAD 
 

 

DOMICILIO 
 

 

TELÉFONO 
 

 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

 

 
 

III. ÁREA A INTERVENIR SEGÚN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
     (24-01-005  OTRAS PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS ) 
SOCIAL  

CULTURAL  

RECREATIVO  

OTROS  

MONTO SOLICITADO  
MES REQUERIDO  

 
 

IV.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO 



Municipalidad de Porvenir 
Tierra del Fuego 
Magallanes y Antártica Chilena                                                                                                                                 . 

 NOMBRE PROYECTO 

 
 
 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 
 
 
 

BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 
 
 
 
 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
 
 
 
 
COSTOS DEL PROYECTO(Acreditar costos del proyecto ) 

 
 
 
 
 

APORTES AL PROYECTO(Acreditar aportes propios o de terceros) 
 
 
 
 
 

V.  OTROS ANTECEDENTES  

Indicar las fuentes de financiamiento postuladas en los últimos tres 
años(Acreditar antecedentes) 

 
 
 
 
 
Estimado Dirigente: 
Se solicita efectuar descripción en cada uno de los recuadros, a objeto de tener el máximo de información al momento de 
evaluar su proyecto. 
Son considerados requisitos obligatorios para aceptar su solicitud los contemplados en los puntos I y II del presente 
formulario. 
La presentación de este formulario debe efectuarla como plazo máximo a las 12:00 horas del día 10 de octubre de 
2019, en la oficina de partes, ubicada en Padre Mario Zavattaro Nº434, 2º Piso, requiriendo comprobante de su 
recepción en el libro denominado “garantías”. 
Mayores antecedentes usted puede consultar en el Reglamento de Subvenciones que se encuentra a disposición en la 
Oficina de Partes o en www.muniporvenir.cl 

http://www.muniporvenir.cl/

